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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15146 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se modifica la de 25 de julio 
de 2006, por la que se regulan las condiciones 
de asignación y el procedimiento de aplicación 
de la interrumpibilidad en el sistema gasista.

La Orden ITC/4100/2005, de 27 de diciembre, por la 
que se establecen los peajes y cánones asociados al 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas, introdujo, 
a través de su artículo 12, un peaje de acceso a las instala-
ciones gasistas en la modalidad interrumpible.

La Resolución de 25 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, estableció las con-
diciones de asignación y el procedimiento de aplicación 
de la interrumpibilidad en el sistema gasista, determi-
nando en su disposición adicional tercera que en los 
gasoductos estructuralmente saturados, el Gestor Técnico 
del Sistema podrá firmar convenios con interrupciones 
superiores a 10 días.

Posteriormente, la Orden ITC/3863/2007, de 28 de 
diciembre, por la que se establecen los peajes y cánones 
asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasis-
tas para el año 2008 y se actualizan determinados aspec-
tos relativos a la retribución de las actividades reguladas 
del sector gasista, estableció en su artículo 12 que el Ges-
tor Técnico del Sistema, previo informe preceptivo de la 
Comisión Nacional de Energía, publicará anualmente las 
zonas con posibilidad de congestión y el volumen máximo 
de gas interrumpible en cada zona.

De acuerdo con lo anterior, el Gestor Técnico del Sis-
tema, ha presentado a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, con fecha de entrada de 29 de mayo 
de 2008, una propuesta de oferta de peaje interrumpible 
para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2008 
al 30 de septiembre de 2009, la cual ha sido informada por 
la Comisión Nacional de Energía con fecha de 23 de julio 
de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ITC/3863/2007, de 28 de diciembre, esta Dirección General 
resuelve:

Artículo único: Modificación de la Resolución de 25 de 
julio de 2006.

La Resolución de 25 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se regu-
lan las condiciones de asignación y el procedimiento de 
aplicación de la interrumpibilidad del sistema gasista, 
queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 6 que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Las necesidades máximas de capacidad interrumpi-
ble para el período comprendido entre el 1 de octubre 
de 2008 y el 30 de septiembre de 2009 son las siguientes:

Interrumpibilidad tipo «A»: 50 GWh/día.
Interrumpibilidad tipo «B»: 100 GWh/día.

Con carácter general, estas necesidades serán cubier-
tas con solicitudes de consumidores ubicados en las 
comunidades autónomas del País Vasco, Cataluña, 
Aragón, Navarra, la Rioja y Cantabria.

No obstante, de las cantidades anteriormente pro-
puestas se reservarán los siguientes caudales para las 
zonas que se indican a continuación:

Ramal de Villapresente, interrumpibilidad tipo «B»: 
4,5 GWh/día.

Red de 45 bar en Barcelona, interrumpibilidad tipo «B»: 
30 GWh/día, para hacer frente a Situaciones de Operación 
Excepcional (SOE) relativas a contingencias «n-1» de la 
planta de Barcelona.

Gasoducto Barcelona-Tivissa, interrumpibilidad tipo 
«B»: 15 GWh/día, para hacer frente a Situaciones de Ope-
ración Excepcional (SOE) relativas a contingencias «n-1» 
de la planta de Barcelona.

Red prelitoral de 45 bar en Montmeló, interrumpibili-
dad tipo «B»: 5 GWh/día.

Red de distribución de Lugo, interrumpibilidad 
tipo «B»: 1 GWh/día.

Red de distribución de Avilés-Gijón, interrumpibilidad 
tipo «B»: 4 GWh/día.

La viabilidad de las solicitudes de peaje interrumpible 
en las citadas redes será analizada por el Gestor Técnico 
del Sistema en colaboración con los transportistas y dis-
tribuidores afectados, de forma que se comprueba la 
efectividad de la interrupción para la resolución del pro-
blema, teniendo en cuenta la ubicación de cada punto de 
consumo.

El Gestor Técnico del Sistema realizará, antes del 15 de 
marzo de cada año, una propuesta de actualización de las 
zonas con posibilidad de congestión y el volumen máximo 
de gas interrumpible, para el período comprendido entre 
el 1 de octubre y el 30 de septiembre, del año siguiente, 
propuesta que será aprobada mediante Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, previo 
informe de la Comisión Nacional de Energía.»

Dos. Se modifica la disposición adicional tercera que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«A los efectos de aplicación de la presente disposi-
ción, se entenderán como gasoductos estructuralmente 
saturados aquellos que hayan sido declarados como tales 
por el Gestor Técnico del Sistema, de acuerdo con lo dis-
puesto en las Normas de Gestión Técnica del Sistema.
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Durante el período del 1 de octubre de 2008 al 30 de 
septiembre de 2009, tienen la condición de gasoductos 
estructuralmente saturados los siguientes ramales:

Ramal a Aceca, hasta la puesta en servicio de la dupli-
cación de dicho ramal, para la contratación de caudales 
diarios por encima de 36 GWh/día.

Ramal a Castellón, hasta la puesta en servicio de la 
duplicación del ramal a Castellón, para la contratación de 
caudales por encima de 43 GWh/día.

Ramal a Besós, hasta la puesta en operación del 
retimbrado del Sea-Line, para la contratación de caudales 
por encima de 120 GWh/día.

En gasoductos estructuralmente saturados, el Gestor 
Técnico del Sistema podrá firmar convenios para la apli-
cación de la interrumpiblidad que incluyan interrupciones 
de duración superior a 10 días, extremo que quedará pre-
cisado en dicho convenio.

En estas infraestructuras, la duración máxima de la 
interrupción será objeto de negociación y, por lo tanto, 
tenida en cuenta por el Gestor Técnico del Sistema a la 
hora de elegir a los sujetos interrumpibles. En ningún 
caso se podrá contratar capacidad interrumpible en estos 
gasoductos mientras no se haya cubierto la capacidad 
indicada mediante contratos de acceso firme.

A los contratos interrumpibles afectos a estas instala-
ciones se les aplicará el precio del peaje tipo «B» hasta el 
último día del mes en que dejen de cumplirse las condi-
ciones indicadas (caudal o construcción de infraestruc-
tura) a partir del cual será de aplicación el peaje firme 
ordinario. Este hecho deberá ser comunicado a la Comi-
sión Nacional de Energía por el titular de la instalación a 
efectos de liquidaciones.

El caudal interrumpible incluido en esta disposición 
adicional no se considerará a efectos del cómputo de las 
necesidades de interrupción incluidas en el artículo 6.

Cuando se presente una solicitud de acceso para un 
nuevo consumidor o para la ampliación del consumo de 
uno ya existente a un gasoducto estructuralmente satu-
rado, el Gestor Técnico del Sistema deberá reflejar este 
hecho en su informe de viabilidad de acceso.

En el caso de que el consumidor final sea una instala-
ción de generación eléctrica, el Gestor Técnico del Sis-
tema remitirá copia del convenio firmado al Operador del 
Sistema Eléctrico.»

Disposición transitoria primera. Solicitudes para el 
período 2008-2009.

Sin perjuicio de la validez de las solicitudes presenta-
das hasta la fecha, para el período comprendido entre 
el 1 de octubre de 2008 y el 30 de septiembre de 2009, el 
usuario de las instalaciones podrá solicitar la aplicación 
del peaje interrumpible para sus puntos de suministro al 
titular de las mismas durante los 7 días posteriores a la 
entrada en vigor de la presente Resolución de acuerdo 
con el procedimiento descrito en la resolución de 25 de 
julio de 2006, por la que se regulan las condiciones de 
asignación y el procedimiento de aplicación de la inte-
rrumpibilidad en el sistema gasista.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de la presente resolución queda 
derogada en lo que se oponga a esta resolución, la reso-
lución de 11 de septiembre de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se modifica 
la resolución de 25 de julio de 2006, por la que se regulan 
las condiciones de asignación y el procedimiento de apli-
cación de la interrumpibilidad en el sistema gasista.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD DE MADRID
 15147 LEY 1/2008, de 26 de junio, de Modernización 

del Comercio de la Comunidad de Madrid.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

Preámbulo
El principal objetivo de la política comercial desarro-

llada por la Comunidad de Madrid en los últimos años se 
ha centrado en impulsar cuantas medidas favorezcan el 
desarrollo y el crecimiento de la actividad comercial y ferial 
de la región. En un entorno económico global, la línea 
emprendida por la Comunidad de Madrid debe avanzar 
hacia procesos de liberalización y flexibilización de los regí-
menes reguladores de las actividades económicas, lo que 
permitirá alcanzar un elevado nivel de competitividad y 
nuevas oportunidades de generación de empleo y riqueza. 
De este modo, la presente ley pretende dotar a los sectores 
económicos objeto de regulación, de un marco previsible y 
estable para su efectiva modernización y especialización, 
fomentando la competencia en los mismos. Con tal finali-
dad se introducen una serie de medidas legales, que impli-
can la modificación de las normas reguladoras de dichos 
sectores.

La Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de 
la Comunidad de Madrid, supuso la adaptación de la nor-
mativa vigente en ese momento, y de aplicación a un 
sector fundamental en el tejido económico y empresarial 
de la región, a la realidad, características y peculiaridades 
del mismo. Así, el objetivo prioritario de dicha Ley, en la 
medida en que se trata de un sector en permanente pro-
ceso de evolución, es el de fomentar la modernización y 
adecuación de los equipamientos y estructuras comercia-
les madrileñas en un mercado de elevada competencia, 
teniendo como principios informadores la defensa de la 
libertad de empresa y de la competencia, la libre circula-
ción de bienes, y la garantía de los intereses y derechos 
de los consumidores.

Igualmente, y en el marco de sucesivas modificacio-
nes normativas promovidas por el legislador estatal la 
última de ellas a través de la Ley 1/2004, de 21 de diciem-
bre, de Horarios Comerciales, la Ley 16/1999 fue modu-
lando su contenido hacia una progresiva liberalización 
del sector. Así, el modelo comercial desarrollado en los 
últimos años en la Comunidad de Madrid, tiene su refe-
rente en el principio de libertad de las empresas para el 
ejercicio de su actividad dentro de un régimen de efectiva 
competencia, proporcionándoles un marco jurídico claro 
y previsible. Este modelo de mayor flexibilidad de las con-
diciones de competencia en el sector comercial, ha ido 
ligado necesariamente a un objetivo prioritario, como es 
el impulso y la modernización del sector, especialmente 
en el caso de las pequeñas y medianas empresas de dis-
tribución de la Comunidad de Madrid.

La ley aborda también la simplificación de procedi-
mientos y trámites en el convencimiento de que una 


